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ca DEL ECUADOR, EL DIECISEIS DE DICIEMBRE DE ML MOVECIENTOS 

   

   
    

  

NIOS CONTINENTAL COMPAÑIA LIMITA» 

  

ALUCON GedaiDhe 

CUANTIA1 5100.000,00 

NOTA DEL ÉUAy 

   
   
   

   

    
   o ; es 

7 Lai 
vez EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL¿PROVA 

  

      

       

     

      

SETENTA Y SENS, ANTE MÍ ,0O0CTOR ALBERTO BOBABILLA ÑIVELA, ABOGA= 

TES: Justo Tosfas CSPINOZA ÁVECILLAS, ECUATORIANO, ECONOMISTA 

Luss JOEL ESPINOZAy/ AVECILLAS, ECUATORIANO, SOLTERO, ComfA= 
CHANTE Y ErRÉN RODRIGO ESPINOZA AVECILLASy EGUATORIANO, CABA> 

   

  

   
         

007 COMERCIANTE, T R -    

  

RECIENTES SON MAYORES DE EDAD¿ COM DOMICILIO EN ESTA CIUDAD,    
    

  

TIENEN LA GAPAGIDA v R 

A QUIENES. DE CONOCER DOY Fky DiEN ENSTRUÍDOS EN EL OBJETO Y 

  

    

  

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICAS A LA QUE PROCEOEN EN LA 

FORMA QUE SE GEJA INDICADAS CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD, PA     

    

RA_QUE LA OTORGUE ME PRESENTAN LA MINUYA 0EL TENOR QUE cortos 

SEOR NOTARIO1 SÍAVASE AUTORIZAR EN EL REGISTRO DE ESGRiTU> 

    

RAS CÚBLICAS A Su CARO) UNA POR LA QUE CONSTE EL CONTRATO DE     

  

   construción de La comrañía "ALUMINIOS CONTINENTAL COMPAS IA Li 

MUTADA "C(ALUCON"ETRPDR,) Y SUS RESPECTIVOS ESTATUTOS) DE COM     

   

   

  

FORMIDAD COM LAS CLÁUSULAS SIQUIENTES e-CLAUSULA PRIMERA: INTER» 

  

VINIENTES 3 COMPARECEN AL OTORGAMEENTO DEL PRESENTE DOCUMENTO 

  

LAS SIGUIENTES PERSONAS? Junto Tontas Eshinoza AvECILLAS, ECU 

TORIAMOy ESTADO CIVEL SABADO, MAYOR DE EBAD, BE rrorustón «0 

  

   

  

NOMISTA, DOMICILIADO EN Ésta ciusao »£ GuavaquiijLyss Espinoz 

  

AVECILLAS 3 EOVATORIANO, ESTADO CIVIA SOLTERO, MAYOR DE EDAD, 

A 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "A
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DE POFESIÓN COMERCIANTES DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD 9% Guara» 

    
    
     

       

  

      

  

Qustt¿Eralin Rooriso Espinoza AVECIHÑLARy EODUATORIANO, ESTADO Cl- 

Vik CASADO, MAYOR DE EBAD, DE PROFESIÓN CONLACIANTE A DOMICIL (Aw 

00 EN ESTA CLUBAD DE BUAYARUVE LL =CLAUSULA SEGUNDA: CONTRATO D 

COMPAÑIA: Los COMmPARECIEMTES DE su 

DECLARAN 3Y DESCO DE ASOCIARSE Y UNIR 8US CAPITALES com £i riín 

9E£ CONSTITUIR La Compa Ía OL REeSPONSAGILIUDAD LIMITADA DEMOMI 

MADA "ALUMINIOS CONTINENTAL COMPA; A LIMITADA" CALUCON 

  

  

a e, 

PARTICIPAR DE 5US BENEFICIOS Y UTILEUDADEYÓN LA MEDIDA QUE REPNR= 

TE LA ACTIVIDAD DE LA MESMA Y, EN PROPORCIÓN A CABA UNA BL SU 
  

PARTICIPACIONES. La Compañía ASÍ comstiTUÍDA SE REGIRÁ POR LA 

LEVES ECUATORIAMAS, PARTICULARMENTE POR LA LEY DE Compaifas, 

ESPECIALMENTE POR LOS ESTATUTOS QUE SE ESTABLECEN En LA cLAus    

   

   
   
   

  

     

   

LA SIGUIENTES »-» CLAUSULA TERCZRA y ESTATUTOS 

"ALUMINIOS CONTINENTAL COMPAÑIA LIMITADA"( ALUCON Oy-bPOA") RE 

    

asrtÁ su vi0A JURÍDICA DE CONFORMIDAD COM LOS ESTATUTOS SEGUIE 

TES. ARTICULO PRIMERO + NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL, NACIONA 

LIDAD Y DOMICILIO 1 La Compañía ASÍ PORMADA 3 DENOMIMARÁ “ALU” 

MINIOS CONTINENTAL COMPAÑIA LIMITADA * CALUCON Crta, ) ser 

DÉ NACGIOMALIDAR EOUATORIAMA, LA MISMA QUE TEMORÁ Sy POMICILA 

PRINCIPAL EA LA CIUDAD DE GUAYAQUIL y Y PODRÁ ESTABLECEA AGEN= 
_ A _—_ _n— _—— _— — _—— _— _—__ _ _—_____ A  z——_Ú] A _Á _  __  -_ ____ —_ __  _---- A 

OlAS Y SUCURSALES EM CUALQUITR PARTE DEL PAÍS PREVIA LA APRO 

BACIÓnN DE LA JUNTA GENERAL DE SoCi08.>- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 

La Cenrañía temorÉÁ como OBJETO LA rFasricación, imstanación y 

ARMADO DE CARPINTERÍA METÁLICA, EN ESPECIAL DE ALUMENIO, LA Pdo 

entcación ox smstanación be TOBA CLASE OL MATERIALES APIHES 0 

CONEXOS A La INGUSTRIA DE LA COMBTRUCOLÓN, LA COMPRA O VENTA, 

0NPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE ELLOS; Yy EN GENERAL, LA rEaLOzadión 
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lborto po a 2 

Notatia Cuero de Our 
005 

  

burAcIÓN DE La compañía senÁ or vermre y comco AÑOS QUE St 

CONTARÁN DESOL LA FUCWA DE INSCRIPCIÓN DE Esta -49erTTURA: EN 

ReetsTrO MERCANTIL PUDIENDO PRORROGARSE ÉSTE PLAZO POR AUSO 

UCIÓN DE La JUNTA GUMERAL DE SaciOS Y CONFORME A LAS D1SPOSI 

  

GIOMES LEGALES e» ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL: EL CAPITAL 

SOSIAL COM LA QUE 8£ FORMA ESTA Compañía EV EL E CIUN MIL S 

GRES) DIVIDO EN DIEZ PARTICIPACIONES DE DIEZ.MIL SUCRES CADA 

Ay UGUALES E INDIVIDISIBLES Y QUE ES INTEGRADO POR LOS ocuos 

E LA SIGUIENTE MAMERASJ EL ECONOMISTA JuLto Tosfas Eshimeza Au Ti 

  

EGULLAS, SUSCRIBE Y SE COMPROMETE A PAGAR $ Ye PARTIO PACiO yor 2 

ES DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNAS El SEÑOR Luss JOEL Espinoza A =p 

ECILLAS, SUSCRIBE Y SE QOMPROMETE A PAGAR 008 PARTICIPACIONES 

E DIEZ MIL SUCRES CADA UNA] Yy El 3EÑOR rrÉn Roontao Espinga po 

AVECILLAS, SUSCRIBE Y SE COMPROMETE A PAGAR UNA PARTICIPACIÓN 

DE DIEZ MIL SUORSS EN COMSTCUENCIA, 3E ENCUENTRA SUSCRITO YO 

TALMENTE EL GAPITAL 3001Ab BE LA COMPAÑÍA. POR LAS PARTICIPA0= 

CIONES SUSCRITAS Y: UNA VEZ IMICRITA ÉSTA ESCRITURA, SE ENTRES 

aarÁn Los CERTIFICADOS CORRESPONDIENTES, A CADA UNO DE LOS $20 

  

01085 POR UN VALOR SQUAL AL MONTO DE 2US APORTACIONES, CERTIF A» 

  

CADOS QUE 30M NOMIMATIVOS Y COft La condición EXPRESA 90% 5>MOQ SE 

NEGOCIABLES. ARTICULO QUINTO £ ADMINISTRACION: El Gostenno 

DE LA COMPAÑÍA ESTARÁ A CARGO DE LA JUNTA GENERAL DE Socios 

que €s Úncanmo SsurrEmO DE LA MISMA Y SERÁ. ADMINISTRADA POR YN 

PRESIDENTE Y UN GERENTE, SEGÚN LAS ATRIVUCA NES QUE PAÑA UN 

DE ELLOS SE FIJAM EM LOS PRESENTES ESTATUTOS e ADEMÁS, POR RE 

oLución Du LA JumTa GEMERAL 08 SOCIOS, SE PODRÁ NOMBRAR OVALQUIER 
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OTRO FUNCIONARIO QUE SEA NECESARIO PARA El ALJOR CUMPLIMIENTO 

DE Su OBJETO. ARTICULO SEXTOs O LA JUNTA GENERAL: LA JyNTA      
     
   

    ú 

EN EL DOMICILIO PAINCIPAL DE LA CONPAÑÍA Y 8US RESOLUCIONES 3 

GENERAL 00 SOCIOS, SERÁ CONVOCADA P 

omarÁm ¿mor mavanÍa ABSOLUTA 0% LOS 300108 PRESENTES, SE comsl- 

ERARÍÁ VÁLIDAMENTE COMBTITUÍDA PARA DELIBERAR EN PRIMERA CONVO 

CATORÍA, SIEMPRE QUE LOS 800109 CONCURREMTES REPRESENTEN más 

DE LA MITRO DEL CAPITAL SOCIAL] Y EN SEGUNDA CONVOCATORIA) 00 

EL NÚMERO DE BOEPOS CONCURREMTES, DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ Em La 

CONVOODATORIA CORNESPONDIENTE. LoS SO010S PODRÁN HACERSE REPRE 
  

ASENTAR EN LAS JuMTAS ¡GENERALES POR OTRO O POR UNA PERSONA EXTRA= 

Ña a La Conpañla MEDIANTE CARTA DIHIGIDA AL GERENTE DE LA COM 
  

rañfa em cADA ocAsión. No poorÁn 23ER REPRESENTANTES DE LOS 80 

010S, L0S ADMINISTRADORES A 103 5 3Ro9 0 omisibm o 

GILANCIA, 81 LA HUBIERE» CADA PARTICIPACIÓN DARÁ DEREONO A UM   

VOTO. Lag SESIONES DE LA JUNTA GENERAL SERÁ ORDIMARLAS Y ExXTRA= 

ORDINARIAS, DEBÍENDO REUMIRSE LAS ORDINARIAS POR LO MENOS UMA 

VEZ aL Año Y DENTRO DE 108 TREZR MESES POSTERIORES A LA FINAL Ii” 

zación 0eL EsercicsO ECONÉÓMICO DE LA COMPAÑÍAS Ya LAS EXTRAOR 

DIMARIAS, EM CUALOG1FR ÉPOCA, CUAMDO LO ESTINE NECESARIO El Gd- 

      

RERTE 0 4 rerición be un mÚmero DE DOSI108 QUE REPRESENTE POR 

L0 MENOS EL O1EZ POR QIENTO DEL CAPITAL 30C61AL DE LA COMPAÑÍA 

EN GENERALy SZ ESTARÁ A LO DISPUESTO -EN LOS ARTICULOS CIENTO 

TRECE Y DOSCIENTOS SETENTA Y TRES DE OLA LEY DE ComPAñfaso. La 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS, SERÁ OIRIGIDA POR EL PRESIDENTE DE WA 

COMPAÑÍA Y A SU FALTA¿POR LA PERSONA QUE LOS 806108 CONCURREN 

TES DESICOREN Ek CADA 00A31ÓNO AcTUARÁ CONO SECRETARIO El GEREN= 

TE Y A SU FALTA UN SECRETARJO AB=M0C, El GERES AT jan 
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Mo er a a 3 0 . 

Safari Craric de Tuago ol 04 

BRO DE ACTAS COARESPONDIEMTES DE CONFORMIDAD COM LO DISPUESTO 

$ 

EN € ART 

  

ARTICULO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENZRALs ADamÁs ol — 

LAS EXPRESAMENTE SEÑALADAS POR EL AÑ ae LOS 

LEY DE COMPA ÍAS, SOM ATRIBUCIONES OL LA JUNTA GENEMAL LAS $1 

SUIENTES) A) DESIGNAN AR REMUNER / REMO 

DEMTE, ERENTE Y DEMÁS PUMCIONARIOS DE LA COMPAÑÍAS 8) Conegn 

TIfRyg EN LAS SESIONES 

MENTE Y EN LA ADMIDIÓN BE NUEVOS SOCIOS, SIEMPRE QUE PARA YO 

  

     
    

008 ESTOS CASOS SE €N$ CUEN 

CAPITAL SOCIAL] C) “EBOLYER SOBRE El STABLECIMIENTO DE SUBYNR= 

SALES O AGENCIAS EN CUALQUIE RT P 

Abquisición y enajimación pz sienes rafces os La compañia y 

a Constirución DE GRAVAHENES SOBRE ELLOS MISMOS; E) NomBraR 

COMISARIOS 3 F) INTERPRETAR LOS PRESEMTES ESTATUTOS] 4) Besos 

ER SOBRE CUALQUIER ASUNTO PUESTO A SY CONSI tán oe. rouse 

DE RESERVA VOLUNTARIO Y QUE NA PODRÁ EXCEDER DUL VEINTE Y Ci 

_VO POR CIENTO BE LAS UTILIDADES DIVIBIBLES Y LÍQUIDAS e ARe 

TICULO CCTAVO 1 DEL PRESIDENTE + El Prcstognte senk memenano 

  

POR LA JylTA GENERAL BE SOCIOS, PUDIENDO SEA O MO SOCIO, Y DUÑA= 

RÁ DOS AROS EN EL EJERCIOLO DE SU CARGO) PUDIENDO SER REELEOS: 

  

DO INDEFINIDAMENTE ¿SON 38yS ATRIBUCIONES 1 A 

  

SIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 3 8) cuscriBia an umtbn 

DEL GERENTE LOS CERTÍFICADOS DE A GRTACIONES y Ya 6) “EEMPLA= 

  

ZAR Al GERENTE EN CASO D FALTAS AUSENCIA O ENFERMEDAD ME Es- 

TE Y COM LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE PARA EL GERENTE SE FiJaM 

EN LOS ESTATUTOS .- ARTÍCULO NOVENO: $ DEL GERENTE... EL Geraur 

  

SERÁ NOMBRADO POR LA JUNTA GEMERAL DE SOCIOS, PODRÁ sER socio 
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o eb y burnarÁ qu sua runciones Dos AÑOS 4. PUDIEMDO SER REEL E 

  

    

    

   

  

   

     

   

    

6190 INDEFINIDAMENTE. SON 3US DEBERES Y ATRIDUCIÓNES LAS 81 

  

GUIENTES1 A) REALIZAR TODAS LAS GESTIONES Y CELEBRAR TODOS LO 
AUTOS Y CONTRATOS QUE 8E RELACIONEN COM UL OSJETO SOCIAL DE € 

  

compañlaz 0) susartara con Er Paesioenta Los CERTIFICADOS OL 

portTaciónes pu 103 soc1055 0) Convocar A LA JUNTA GEMERAL Y A 

  

TUAR GOMO SEOGRETARIO DE LA MISMA ¿OJAUTORIZAN COM 3Y FIRMA LA 
  

mscrirción or Las sesiones oK LAS PARTIGIP,CIONES EN EL Lian 

  

RESPECTIVO DE LA COMPAÑÍA , EN EL QUE rramanÁ tamstón EL oco£ 

TE Y EL CESIONARIO] E) REPRESENTAR ALA compañtay Jubicias 
¡ A A A A A 

EXTRAJUDICIALMENTE, ESTO ES, SERÉ EL REPRESENTANTE LEGAL Y 8l 

  

  

  

Limivación atquna En 10 Que A rePrusamTaciÓón se REFUERAS P)Gt 

  

  

RAR y SUSCRIBIR, ACEPTAR, PAGARy ENDOSAR y PROTESTAR Y CAN= 

CELAR LETRAS DE CAMBIO O PAGARÉS A LA ORDEN ¿GHÉQUES Y OTROS Yf= 

Tusos DE CRÉDITOS: 60) ABAIA CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS Y REV: 

RAR $US FONDOS BAR CUALQUIER mocpro Íorroy ”) CUIDAR DE QUE $ 

LLEVEN 103 118808 EX1Q1DOS pon €. Cóviao DE vomerció ¿ 3)No0 

BRAR Y REMOVER A 108 TRABAJADORES DE LA COMPAÑÍA; FIJAR SUS RE” 

MUNERACIONES Y ACEPTAR SUS RENUNCIAS] y) PRESENTAR Y PONER UN 

CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA SEMERAL LOS BALANCES, CUENTAS Y EN 

GENERAL ¿TOGO CUANTO ESTIME GONVENIENTE Y MECESBARLO PARA LA NE 

OR MARQHA BE 103 NEGOCIOS SOCIALES Y MX) CUMPLIR Y MACER UN 

LIM LAS OLOPONOS DECISIBNES DE LA JUNTA GENERAL y LAS LoYas 

€ Ln RepÚsLica Y 108 PRESENTES ESTATUTOS. ARTÍCULO DECIMO 

ISCALIZACION Y CONTROL 4 DE CONSIDERARLO MECUSARIO LOS socia 

cuanto Ebros excunan e. ubnuro DE DUEZ EN JUNTA GENERAL C0N8 

ITUIRAN UNA COMISIÓN DE VIGILANCIA, LA MISMA QUE ESTARÁ 1NTEGRA= 

A POR TRES-MIEMBROS, SOCIOS O MÁ, DEBIENDO CUMPLIR LOS SEIBLAE 
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23 

LAS BERPOSIDIONES (E LEY 0% La Lear pe comparías q GLAUYTULA 

TE DE ESTA ESCRITORA e <1RCULA CURS OOO FONO TeANE lo 

fas Y aña QuE CONYIIGMA A LA PRIMERA JUNTA JEMCNAL y 0ONOS 4 

    
DAS PARA FORMAR 5d FONDO 0 s:3dG hw á 

GAMEZ POR 19 AENOUA EL VLANTICINACA PGA GUENTO DEL JAPLTAL 8a01 

   

    

     

  

    

    

    

    

    

ada e CUM BL O s La 90s 

PACTA sE PagrucarÉ Pon LAS CAYEAL ESTABLERIDAS POR LA <E Y, y 

ANTIGIMADAICAUTE, PUR tb Lución 98 14 JyaTA JENLRAL ERXTRAGM 

MARÍA CONVOCADA PARA Ei ROEOTA Y CON EL vato unlarme 0% 193 sde 

GIO A LS LO TADA A LE ION : La ttauipación ya 

LLEVARÉ EN ORREMTE QUE BL EncurATRE DEBENPEIANOA EL 54000 AL 

FEGHA 9L pr6nA Lrquicación y 5% ernacyicand 98€ comror=ta9AD com 
  

GUASTA y TO0A 07 PAGO OL AA AE TT MT 

GUPACIONES SUSCRETAG PA LORA sostos est 0% PEPSTRARIO - Maggie 

PAGAdY YOvUnR 106 306165 La miTtag Di LADA UNA DE SUS PARTICIPA 

CiQnts 20m0 CORSTA Ervi Certiricano or turesnación art capta 

TAL QUE HE AGCORPAÑA A La PALSEMTE PARA UE FORNE PARTL ENVLEÁNANO 

Taba y LIA AUT (¿400 UL £tctt ¿comortaTa vada Tosfas ¿solo 

MOZA WIGILLAS PARA QU AINTPIONE ANTE LAD LUTORIMADES Y Punct 

MARIOS COARESPONDICAT GS 6d 4 EGAbd LGTARLCIDUMEATO 07 LA COM. 20 

OLSLAÍ monaran ¿RESIDENTES cacara y Los aetula ruacionantas 

QUE 848 NECESARIOS € USTED 3ELOA Noranto aeazaaní Las ormása 

GUÑUSULAS DELTY PARA EL VALUDES Y PEOPEEGIAMAMIENTO ML Palo 

SENTI INSTRUNENTO y 7) ¿ALTER HARO FOTOS ÁBOGADO RECLSTNO 

SETEGIEATOS OQUENTA Y BIETE y HARTA 40058 LA MINUTA £N La 68 

 



—— SE RATIFICAR 198 CERPARECIENTES,908 10 GYE Y POR MADENGL CUNFL ta 
1 

    

      
     
     

99 CON 105 BEQUIBIVTOS LEGALES PREVIOS, £S CLVADA A USCRITUR 

PÚNLIQA PAR? QUE SURTA 108 EP -CTOR SUNTOLOOS PERTINENTES, Cho 

DAM ROREGADOS Ai REDIBTRO ROAMNACOO PARTE UMCIUAAMTÉ 0d 8YA 

EICHITURA 108 CENTIVICADOS O€ M9 SER DEVDOAES AL FIAGCO 06 4 

BOCH >) CUVDS TERTOG 83€ IMRERTARÁ 2 106 TESTIMONIOS QUIE BE 

  

     

  

    
    

  

   
   
    

     

  

   

  

VA TIGHLTURA 5% DN:GNO ictas RUE Fux LA PUGLTUTE ESGAITUÑA lo 
  

PRINCIPIO A FIN OY SN ALTA VOL ¿POR MÍ Li MOTARIO, A LOS BONPA= 

acOLzarasyfa tos 14 ASPUEBAM, BT AFINNARON Y GL RATIPICAROR € 

  

ULLA Y PAGA ¡anitadolta Firsar 2 UNIIAD DE AQTO COmMiSO UL 
10 

  

  

YARÍO 9€ TOGO LO CUAL DOY FÉ y F) TFREM CLSPIMOZA AVIGÍLLAS e 

Cola 090287 1 Tr Tdi 7) Jutto Tontas Teriueza A 

VEGIAASO ZoCo 09019077302 CoT, 11212 qu 9) Lura Jecá Esvi 

11 

12 
  

15 

MOTA AVECILLADA Cala 099382, 7796, 0 CT. 305841, 4) sugtorn A 
14 

BERTO HORADILLA IVELA 9 NOTARIA > 34009 BLU PACÍFICA e Cata 
15 a 

Figaro! «CUL MEMOS AECID 92 coymomi sta Bu, to ¿IPIMOTA Avi 
16 

A A OOO 
GOO AUTT TEPIMOLA ÁVEGILLAS "3 04000,90 0 

18 A A A A A 

ADOGADO [LACA CSPIGOZA AYAGILLAS "34000294. 

  

19 
  

JUE ORPAGITAN En UNA cusmrta 90 Imresmación or Cabivas que ye 

MA ABICATO En esto Jano? A NONANE DR La compañia En ronmaco bn 
21 

QUEAR OCTGAMImARÑ y ALUMIMIOS CONTINDITAL O SALUZON EPA GRO 
SD, ma 

Th VALOR GIRACAPOUDIIATL A ESTE E£raririgado arná PUCETO EN 

 OUEMTA A DIBPOCIOIÓN DT LON AIMENPITRADORER DU La MUEVA dOnPko 
RÍA TAN PROBTO STA COMETITUICA, PARA Lo us orazala erustrnthn 

aL Danza La Aetragtiva cogumenración aux comentnoz 3 Estatuto 

e SRANTENTO DESHDARERTE INSCRITOS Y YU CERTIFICADO PU LAS 
27 

PERIMTENOLICIA DE COMPALÍAS IMPICAMDO QUE €L TRÁNMITO 0 Gomar Py 
28
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e as . 4) AE 5 Ln. lion do DO les : 

sida na quedado DEBIDAMENTE conc. ufous. ¿NN 9aAdO Ox 34 19 4 fo 

  

      

  

RE a HAcoRst La constirucgión oe LA compalÍa Y 028:3TIERGM dE 
  

€ax Paorósiro LAS PERSONAS QUE HAN RECIBIDO ESTE OENTIFIGADO 

PARA QUE 3£ LES PUEDA DEVOLVER EL VALOR RESPECTIVO oxraenÁn € 

       

  

TREGAR AL SANCO El PRESENTE CLATIFIGADO ORIGINAL VA AUTORIZE 

Cióm ITORGADA AL EFZTGTO POR EL Cureniarempente oe Concaifas.”          

  

   

   

    
  

O 

UY ATENTAMENTE. F) CARLOS ÁLVAREZ Uy GUAYAQUIL, DIGIEMBAS TAEGE 

DE M6 HOVECIENTOS SETENTA Y ALO ¿> MINISTERIO OL FIMANZASO 

    

     

     

    

  

    

  

Cahiiolda AVEGIL AS CFhuúa RQURIGO. CÉDULAS CLAVO MUEVE GEARS DOB= 

IEMTOS DESEMTA Y MUEVE MIL CCOFOCENTOS SETENTA Y UNO. T IBUTA 
  

JA OCIEMTO UMGK MIL CUATHOGIENTOS ALSIBTA Y MUEVE e SOTivO ME 

LA SOCILITUO ES DE NÓ ADEUDAR AL Fisco Para cometivución ox 
  

comtvantas 7) ZrrREe ZSpPinoOZA Me GUAYAQUIL» 0C6H0 DE CISGICHBRE 

02 MIL WMOVYECIENTOS SETENTA Y 5818. LA JEFATUNA PROVINCIAL 04€ 

TEGAUDACIONISA CERTIFICA Que El S2ILI1CITANTE MO ADLUYDA A LA FEGN 

ANTIiDAD ALOGRA EN 10 GUE $ SEFICRLT A 1MPUSSTOS FISCALES EN 

ESTA Paovinora. "jjoma Vaquitin Ae MINISTERIO DL PIBANTAB > 

ZIPIAGZA AYEGILLAS JU to Tontas. CÍo0ULAS OLRO MULVE= CERO UEM 

TO MOVENTA MIL IETZCIZEUTOS SEGENTA Y TRES. TRISUTARIA NOE mi 

DISCILENTIF DAGZ. PITIVO DE LA SOLICITUO ES E MG ARCÉUDAR AL 

  

Fiseo Pana comativrución e compañla. 7) Junto ZSPÍMOZA AVEC IL» 

LAZO La JEFATURA PROVINCIAL 0% “ECAVIADIONES . CERTIFICA 1 4 

El SOLIOTANTE MO ADRUBA A LA FEONHA CANTIDAD ALGUNA UN 10 QUE 

SE REPICIE A IMPUESTOS FLICALIS EN ESTA OROVIWGIA. F) Jem Ma 

aVICÓM e MIMISTE IS 9 -GRANZAGO > ISPIMOZA A.EciúLas Luis Jo 

CÉDULAS CERO MUEVE ERQ TARLGO: ENTOS SINCUENTA Y 005 MIL 46» 

TEGIÉNHTOS SETENTA Y 8015.» TRIBUTARIA TREINTA Y 9UI8 MIL 35 |8- 

FIENTOS DEHEMTA Y UNO ¿MOTIVO DE LA SILICITUD ES DE NO ADEVDA
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DE REGALCACIONES 

TESTIDOS Co LTOAG | 

SE 0ra9n8b ante mf, e 

  

4 

a 

GERTIFAC 

LTDA: Co LTDA: 

7 

_ Ab Fiaco pana comotivución se compañías La Jefatura Provineras 

  

FE OL ELLO). CONFIERO ESTE  —TZRCER 

  

TOCTOMONTO, QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL) EL VEINTE DE Dl 

  

     

  

   
: 

ULO2Ur pe esecobb la 

ds Guayaquil 
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CERTIFICO: Que en el Piario "EX RESO" en su edición correspondiente 

al día Sábado diecinueve de Fobrero de mil novecientos setenta y sio 
te (Año 4 N? 1,306) se ha publicado el extracto de la escritura pÍ - 

blica de Constitución de la compañía de responsabilidad limitada denme 
minada "ALUMINIOS CONTINENTAL COMPAÑIA LIMITADA (ALUCON)", eon la ra 

són de su aprobación,- Guayaquil, Marso 10 de 1.977. 

  

pedida por el Intendente de Compañíns el 25 de Enero de 1977, queda inserita 

esta eseritura, la que ommtieje el contrate de Constitución de la Compañfa 

"ALUMINICCONFINENTAL COMPAÑXZA LIMITADA * ( ALUCON), de fojas 4.719 a 4.730 - 

  

    9.773 del Repertorio.- Guayaquil, Abril 

siete.» Fl Registrador Mercantsl 

       ABOGADO NEOTOR MIGUEL AR ANDRADI 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaqub 

Certíificos que de conformidad com el Artículo 33 -del Código de Comer» 

cio,bajo el nímero 245 as ha fijado y no mantendrá fijo wm extracto de la Cong 

titución de la Compañía "ALUMINIOS CONTINENTAL COMPAÑIA LIMITADA" ( pu 

ol tiempo que determisin la ley .- Guayaquil, Abríl primero de mí 

cientos setenta y aleteo. El Pogintrador 

  

   

  

    ABOGADO NEOTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil del Zantón Guayaqur



Certifico:que csm fecha de hay he archivado el conprebente de 

afiliación a la Cimara de nputrlas de Guayaquíl.- Guayaquil, Abril 

primero dy mil noveoi antenta y aleta. El Registrador Merean - 

      AR ANORADE 

tagistrador Mercantil del Cantón Guayaaull 

Cortifico: quei-són fecha de hey he arehivado wa copia autón 

tica de esta encrítura, en emplinienteo de lo dispuesto en «el Decreto 

733 dictado per el Presidente de la Repáblica el 22 de Agoste de 

1975, publicado en el Regístro Oficial Nimero 878 

de 197%. Quayequil, Abril de mil noveci arterta y sio    

   


